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Fusagasugá, 26 de octubre del 2022 

 

RADICADO: 2022 00205 

 

Visto el informe secretarial y documental que anteceden, este despacho 

judicial procede a pronunciarse sobre la aplicación de las consecuencias 

jurídicas que consagra el artículo 314 y del inciso 2º, numeral 10 y parágrafo 

del artículo 597 del C.G del P. del Código General del Proceso, previas las 

siguientes consideraciones: 

 

La primera norma en mención indica: “El demandante podrá desistir de las 

pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 

proceso. 

 

Sin embargo, el inciso 2 del numeral 10 artículo 597 del C.G del P. cita: 

“siempre que se levante el embargo y secuestro en los casos de los 

numerales 1,2,4,5 y 8 del presente artículo, se condenara de oficio o a 

solicitud de parte en costas y perjuicios a quienes pidieron tal medida, salvo 

que las partes convengan otra cosa”. 

 

Con fundamento en lo anterior y toda vez que la solicitud de terminación 

presentada por la apoderada de la parte demandante se encuentra 

coadyuvada por el demandado Orlando Ausique y se ajusta a derecho, lo 

que para este titular es claro que la petición de terminación del proceso, 

reúne los presupuestos del citado artículo 314, se dispone: 

 

RESUELVE 

 

Primero: DECLARAR terminado el presente proceso Ejecutivo No. 2022 00205 

instaurado por Amparo Trujillo Reinoso contra Orlando Ausique y Araminta 

Hortua, por DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES.  

 

Segundo: Disponer la cancelación de los embargos y secuestros 

decretados. Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo 

de remanentes, póngase a disposición del despacho judicial que lo solicite 

y en caso contrario ofíciese sin ninguna restricción. 

 

Tercero: Ordenar el archivo del proceso. Por secretaría déjense las 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez  
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